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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE DEIÀ

7140 Acuerdo del Pleno ordinario de fecha 16 de junio de 2022 del Ayuntamiento de Deià por el cual se
aprueba definitivamente la derogación del reglamento municipal del skatepark

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de la derogación del reglamento municipal del skatepark en cumplimiento de l´artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

DEROGACIÓN DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DEL SKATEPARK

A causa del desmantelamiento del skatepark municipal y de su cesión al Ayuntamiento de Sóller, su reglamento regulador ha dejado de tener
sentido,

Punto único

Se deroga el Reglamento municipal del skatepark, adoptado en sesión plenaria de día 4 de mayo de 2018 y publicado de forma definitiva al
BOIB número 97 de día 7 de agosto de 2018.

 

Deià, a fecha de la firma electrónica (17 de agosto de 2022)

El alcalde
Lluís Enric Apesteguia Ripoll

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

10
/1

11
77

66

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-08-19T13:21:00+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1660908060349
	Aprobación del documento




